
Universidad Autónoma del Carmen
a través de la Coordinación de Planeación

C O N V O C A
a la comunidad estudiantil, académica y administrativa para

¡ SER PARTE DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL PROFEXCE 2020 !
El Programa presupuestario S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (PROFEXCE), apoya a las Instituciones de Educación Superior
Públicas con recursos financieros necesarios para desarrollar sus capacidades académicas y de gestión, a fin de contar con programas
educativos evaluables de licenciatura, con calidad reconocida por las instancias responsables de otorgar dicho reconocimiento.

“La Contraloría Social constituye una práctica de transparencia, de rendición de cuentas y se convierte en un mecanismo para que los
beneficiarios, de manera organizada, verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos que fueron asignados por el PROFEXCE para

el ejercicio fiscal 2020.”

Para más información comunicarse a la Coordinación de Planeación,
en horario de 10:00 a 14:00 horas al teléfono (938) 3811018 ext 1338
o al correo electrónico:
fortalecimiento_institucional@delfin.unacar.mx

La reunión para la integración del Comité de CS
será a través de la plataforma Microsoft Teams

el martes, 1 de septiembre de 2020 a las 11:00 horas.
Le será enviada a su correo electrónico la invitación para

accesar a Teams.

Invita
Responsable Institucional de Contraloría Social

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político.
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”

¿Qué vigila la Contraloría Social?
• Que se difunda información suficiente, veraz y oportuna
sobre la operación del programa federal.

• Que los recursos destinados al programa, sean utilizados
de manera oportuna, transparente y con apego a lo
establecido en las reglas de operación y, en la
normatividad aplicable.

• Que el programa federal no se utilice con fines políticos,
electorales, de lucro u otros distintos al objeto del
programa.

• Que las autoridades competentes den atención a las
quejas y denuncias.

Requisitos de participación:
• Ser estudiante, profesor o personal administrativo de
nivel superior de la UNACAR.

• Enviar por correo electrónico (indicado al calce), la
solicitud de participación en el Comité de CS a más tardar
el día 30 de agosto de 2020, necesario anexar copia de la
credencial del estudiante o copia de la credencial de la
institución del personal docente y/o administrativo.

• Disponibilidad y responsabilidad para asistir a las
reuniones de la Contraloría Social (CS):
 Taller de capacitación del Comité de CS.
 Reunión trimestral del Comité de CS.


